
4060 Boletín Oficial de Canarias núm. 55, lunes 17 de marzo de 2008

I. Disposiciones generales

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

400 ORDEN de 22 de febrero de 2008, por la que
se regula el acceso a la formación profesio-

nal del sistema educativo y a las enseñanzas
deportivas de régimen especial.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06), concibe el siste-
ma educativo de una manera más flexible, permitiendo
la existencia de caminos de ida y vuelta entre la for-

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de marzo de 2008, del Director, relativo a
notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención finan-
ciera concedida a Dña. Liliana Carmen Silva Arias.- Expte. nº 03-38/00326 (subv. financiera-
autónomo).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de marzo de 2008, del Director, relativo a
notificación de resolución por la que se pone fin al procedimiento de reintegro de la sub-
vención de renta de subsistencia concedida a Dña. Liliana Carmen Silva Arias.- Expte.
nº 03-38/00327 (subv. renta subsistencia-autónomo).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de marzo de 2008, del Director, relativo a
notificación de Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de la subvención finan-
ciera concedida a D. Juan Pablo Montironi Silva.- Expte. nº 03-38/00328 (subv. finan-
ciera-autónomo).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 4 de marzo de 2008, del Director, relativo a
notificación de resolución por la que se pone fin al procedimiento de reintegro de la sub-
vención de renta de subsistencia concedida a D. Juan Pablo Montironi Silva.- Expte. nº
03-38/00329 (subv. renta subsistencia-autónomo).

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 25 de febrero de 2008, sobre notificación de Propuesta de Re-
solución a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 26 de febrero de 2008, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 26 de febrero de 2008, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Administración Local

Ayuntamiento de San Bartolomé (Lanzarote)

Anuncio de 29 de enero de 2008, relativo a la Modificación Puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de San Bartolomé.
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mación y el trabajo, permitiendo que los jóvenes que
abandonaron sus estudios de manera temprana pue-
dan retomarlos y completarlos, y que las personas adul-
tas puedan continuar su aprendizaje a lo largo de la
vida.

Para establecer la conexión entre los distintos ti-
pos de enseñanzas y el tránsito del trabajo al siste-
ma educativo, debemos atender a los sistemas de ac-
ceso. Estos sistemas de acceso al grado medio y
grado superior de la formación profesional del sis-
tema educativo o de las enseñanzas deportivas de ré-
gimen especial, que se encuentran regulados en el Real
Decreto 1.538/2006, de 15 de diciembre, por el que
se establece la ordenación general de la formación
profesional del sistema educativo (B.O.E. nº 3, de 3.1.07),
y en el Real Decreto 1.363/2007, de 24 de octubre,
por el que se establece la ordenación general de las
enseñanzas deportivas de régimen especial (B.O.E.
nº 268, de 8.11.07), reconociendo el acceso directo
para quienes tengan la titulación académica requeri-
da o bien el acceso mediante prueba para quienes ca-
reciendo de los requisitos titulación académica su-
peren la prueba de acceso correspondiente. 

Los títulos de la formación profesional o de las en-
señanzas deportivas se podrán obtener a través de di-
ferentes vías, con esta organización, se intenta dar res-
puesta a las necesidades e intereses personales y
atender a la cualificación de los ciudadanos, hacer realidad
la formación a lo largo de la vida utilizando las opor-
tunidades de aprendizaje y a su vez, permite la ca-
pitalización de la formación adquirida a través de la
experiencia laboral o de vías no formales de forma-
ción. 

Las vías a las que se hace referencia, se encuen-
tran reguladas en el capítulo IV de la presente Orden,
y prevé distintos medios para poder obtener estos tí-
tulos, como es la propia oferta de las enseñanzas, pe-
ro también se podrán obtener dichos títulos median-
te otras vías específicas dependiendo del tipo de
enseñanza.

Cuando la vía que se utiliza está dirigida a reali-
zar la totalidad del ciclo formativo, se exige, en el
momento de la matrícula, que se posean los requisi-
tos de acceso, que puede ser un acceso directo o bien
un acceso mediante prueba, como ocurre en los si-
guientes supuestos:

- Oferta de las enseñanzas de los ciclos de formación
profesional o de las enseñanzas deportivas, que a su
vez se flexibilizan en su forma completa o parcial, y
asimismo, en ambos casos y en aquellos módulos que
sea posible, se podrán desarrollar en régimen de en-
señanza presencial o a distancia. 

- Pruebas para la obtención directa de los títulos
de Técnico y Técnico Superior, en cuyo caso se exi-

ge para su inscripción, el encontrarse en posesión del
requisito de titulación académica correspondiente, es
decir, con acceso directo, ya que al no tratarse de una
oferta formativa, no se permite la inscripción con el
requisito de la prueba de acceso.

Cuando la vía que se utiliza no está dirigida a
realizar la totalidad del ciclo formativo, sino aque-
llos módulos profesionales asociados a unidades de
competencia del Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales, como es el caso del sistema de
reconocimiento, evaluación y acreditación de com-
petencias profesionales y la oferta de módulos pro-
fesionales asociados a unidades de competencia del
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les, no se exigen los requisitos de acceso para su in-
greso. Sin embargo, como estos módulos profesio-
nales son capitalizables para la obtención del
correspondiente título, para poder completar el ciclo
formativo se debe acudir a la oferta de enseñanzas,
en cuyo caso es requisito indispensable estar en po-
sesión de los requisitos de acceso.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el artículo 32 de la Ley
1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 11, de 30.4.83), en el artículo 29
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias
(B.O.C. nº 96, de 1.8.90), y en el Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción
actual,

D I S P O N G O:

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto regular el ac-
ceso a la formación profesional del sistema educati-
vo y a las enseñanzas deportivas de régimen espe-
cial, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Artículo 2.- Vías para la obtención de los títulos
de formación profesional y de las enseñanzas de-
portivas.

Los títulos de formación profesional y los títulos
de las enseñanzas deportivas pueden obtenerse a tra-
vés de las diferentes vías recogidas en el capítulo IV
de la presente Orden. 
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Artículo 3.- Efectos de los títulos de formación
profesional.

1. La superación de un ciclo formativo de grado
medio dará derecho a la obtención del título de Téc-
nico que corresponda.

2. La superación de un ciclo formativo de grado
superior dará derecho a la obtención del título de Téc-
nico Superior que corresponda.

3. Los títulos de Técnico y Técnico Superior tie-
nen carácter oficial y validez académica y profesio-
nal en todo el territorio nacional. Acreditan las cua-
lificaciones profesionales, las unidades de competencia
incluidas en el título y la formación que contienen y
surten los efectos establecidos en la legislación vi-
gente, sin que ello constituya regulación del ejerci-
cio profesional.

4. El título de Técnico permitirá el acceso a cual-
quiera de las modalidades de Bachillerato.

5. El título de Técnico Superior dará derecho al
acceso directo a los estudios universitarios que se de-
terminen, teniendo en cuenta los estudios de forma-
ción profesional cursados, de acuerdo con la normativa
vigente sobre los procedimientos de acceso a la uni-
versidad.

Artículo 4.- Efectos de los títulos de las enseñanzas
deportivas.

1. La superación de los ciclos inicial y final de en-
señanza deportiva darán derecho a la obtención del
título de Técnico Deportivo en la modalidad o espe-
cialidad deportiva correspondiente.

2. La superación de un ciclo superior de ense-
ñanza deportiva dará derecho a la obtención del tí-
tulo de Técnico Deportivo Superior en la modalidad
o especialidad deportiva correspondiente.

3. Los alumnos que superen el ciclo inicial del gra-
do medio recibirán un certificado académico oficial,
que permite continuar estudios en el ciclo final del
grado medio de la misma modalidad o especialidad
deportiva y acredita las competencias profesionales
adquiridas en relación con el Sistema Nacional de Cua-
lificaciones y Formación Profesional.

4. Los títulos de Técnico Deportivo y Técnico
Deportivo Superior tienen carácter oficial y validez
académica y profesional en todo el territorio nacio-
nal. Estos títulos acreditan las competencias del per-
fil profesional y la formación que contienen y, en su
caso, las unidades de competencia incluidas en el tí-
tulo.

5. El título de Técnico Deportivo permitirá el ac-
ceso a cualquiera de las modalidades de Bachillerato.

6. El título de Técnico Deportivo Superior permitirá
el acceso a los estudios universitarios que se deter-
minen, teniendo en cuenta los estudios cursados, de
acuerdo con la normativa vigente sobre los procedi-
mientos de acceso a la universidad.

Artículo 5.- Condiciones de acceso.

1. Las condiciones de acceso podrán variar en
función de la vía que se siga para la obtención de los
títulos de formación profesional o de las enseñanzas
deportivas.

2. Se podrá acceder a la formación profesional y
a las enseñanzas deportivas por el sistema de acce-
so directo o por el sistema de acceso mediante prue-
ba. 

CAPÍTULO II

ACCESO DIRECTO

Artículo 6.- Acceso directo a la formación pro-
fesional del sistema educativo.

1. Podrán acceder directamente a la formación
profesional de grado medio, quienes se encuentren
en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria o acrediten alguna de las si-
guientes condiciones:

• Estar en posesión del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria.

• Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar
o Técnico.

• Haber superado el segundo curso de Bachille-
rato Unificado y Polivalente.

• Haber superado el segundo curso del primer ci-
clo experimental de reforma de las enseñanzas me-
dias.

• Haber superado, de las enseñanzas de Artes Apli-
cadas y Oficios Artísticos, el tercer curso del plan de
1963 o el segundo de comunes experimental.

• Haber superado otros estudios declarados equi-
valentes a efectos académicos con alguno de los an-
teriores.

2. Podrán acceder directamente a formación pro-
fesional de grado superior, quienes se encuentren en
posesión del título de Bachiller o acrediten alguna de
las siguientes condiciones:

• Estar en posesión del título de Bachiller establecido
en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo.
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• Haber superado el segundo curso de cualquier
modalidad de Bachillerato Experimental.

• Haber superado el curso de orientación univer-
sitaria o preuniversitario.

• Estar en posesión del título de Técnico Especialista,
Técnico Superior o equivalente a efectos académi-
cos.

• Estar en posesión de una titulación universita-
ria o equivalente.

Artículo 7.- Acceso directo a las enseñanzas de-
portivas de régimen especial.

1. Podrán acceder directamente al ciclo inicial de
las enseñanzas deportivas de grado medio, quienes
se encuentren en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria o acrediten algu-
na de las condiciones establecidas en el punto uno
del artículo anterior.

Excepcionalmente, cuando las características de
la modalidad o especialidad deportiva lo requieran,
el real decreto que establezca el título y enseñanzas
mínimas podrá establecer una edad mínima para el
acceso a las enseñanzas de grado medio.

2. Podrán acceder directamente al ciclo final de
las enseñanzas deportivas de grado medio, quienes
acrediten tener superado el ciclo inicial de grado me-
dio en la correspondiente modalidad o especialidad
deportiva. 

3. Podrán acceder a los ciclos de grado superior
de las enseñanzas deportivas, quienes se encuentren
en posesión del título de Bachiller o acrediten algu-
na de las condiciones establecidas en el punto dos del
artículo anterior, así como, en posesión del título de
Técnico Deportivo en la correspondiente modalidad
o especialidad deportiva.

4. En el caso de determinadas modalidades o es-
pecialidades, será además requisito necesario la su-
peración de una prueba de carácter específico o acre-
ditar un mérito deportivo en los que se demuestre tener
las condiciones necesarias para cursar con aprove-
chamiento las enseñanzas correspondientes.

CAPÍTULO III

ACCESO MEDIANTE PRUEBA

Artículo 8.- Prueba de acceso.

Quienes careciendo de los requisitos de titulación
académica, deseen acceder a la formación profesio-
nal o enseñanzas deportivas de grado medio y gra-

do superior, podrán presentarse a las pruebas de ac-
ceso correspondientes, siempre y cuando cumplan con
los requisitos de inscripción previstos en las mis-
mas.

Artículo 9.- Curso de preparación de la prueba de
acceso.

1. Los Centros de Educación a Distancia (CEAD)
y en los Centros de Educación de Personas Adultas
(CEPA) podrán ofertar cursos para la preparación de
las pruebas de acceso a la formación profesional o
enseñanzas deportivas de grado medio y superior. 

2. Al finalizar los mismos, se realizará una valo-
ración del rendimiento del alumnado, que se califi-
cará con una puntuación de cero a diez, la cual se cer-
tificará por el centro correspondiente.

Artículo 10.- Convocatoria de pruebas de acce-
so.

Cada año tendrá lugar, al menos, una convocato-
ria de pruebas de acceso a los ciclos formativos de
grado medio y grado superior, con celebración en ca-
da una de las islas.

Artículo 11.- Tasas a pagar en el momento de la
inscripción a las pruebas.

En el momento de la inscripción a las pruebas de
acceso se deberá abonar la tasa correspondiente, se-
gún se trate de las pruebas de acceso al grado medio
o al grado superior de la formación profesional o de
las enseñanzas deportivas.

Artículo 12.- Comisiones Evaluadoras.

1. La Inspección de Educación propondrá a las Di-
recciones Territoriales de Educación el nombramiento
de los miembros de las Comisiones Evaluadoras.

2. Las Comisiones Evaluadoras estarán formadas
por un Presidente, que será un Inspector de Educación,
cuatro vocales que serán profesores de las mate-
rias objeto de la prueba, y los Asesores que el
presidente de la Comisión Evaluadora considere con-
veniente.

Artículo 13.- Validez de las pruebas de acceso.

1. La superación de la prueba de acceso a la for-
mación profesional o enseñanzas deportivas de gra-
do medio y grado superior tendrá validez en todo el
territorio nacional. 

2. Su superación posibilita la participación en los
procedimientos de admisión en el ciclo formativo co-
rrespondiente, sin que implique la admisión automática
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del candidato para cursar dichas enseñanzas, quedando
a expensas de los criterios de admisión que se esta-
blezcan.

Artículo 14.- Validez de las pruebas de acceso en-
tre las distintas enseñanzas.

1. La superación de la prueba de acceso a los ci-
clos formativos de grado medio, que sustituye a los
requisitos de titulación académica necesarios para el
acceso directo, de las enseñanzas profesionales de ar-
tes plásticas y diseño, de la formación profesional y
de las enseñanzas deportivas, tendrá la misma vali-
dez.

2. La superación de la parte de la prueba de ac-
ceso a los ciclos formativos de grado superior, que
sustituye a los requisitos de titulación académica ne-
cesarios para el acceso directo, de las enseñanzas pro-
fesionales de artes plásticas y diseño, de la formación
profesional y de las enseñanzas deportivas, tendrá la
misma validez.

Artículo 15.- Reserva de plazas para quienes ac-
ceden mediante prueba.

1. En la oferta de formación profesional o ense-
ñanzas deportivas de grado medio y grado superior
que haga cada centro, se realizará una reserva no in-
ferior a un 10 por 100, ni superior a un 20 por 100
de las plazas ofertadas, para quienes acrediten haber
superado la prueba de acceso, que se mantendrá has-
ta el final del período oficial de matriculación. En ese
momento las plazas reservadas no ocupadas se asig-
narán a los solicitantes que no hubieran obtenido
plaza en el proceso ordinario de admisión. Este por-
centaje podrá ser ampliado cuando no se cubran to-
das las plazas reservadas a los aspirantes que cum-
plen los requisitos de titulación académica.

2. Los interesados en solicitar plazas en centros
docentes, para cursar estas enseñanzas, habrán de
hacerlo en los plazos establecidos en el proceso de
admisión.

Sección 1ª

Acceso mediante prueba a la 
formación profesional de grado medio

Artículo 16.- Requisitos de inscripción.

Para acceder a los ciclos formativos de grado me-
dio de formación profesional mediante prueba, se re-
querirá tener como mínimo diecisiete años cumpli-
dos en el año de realización de la prueba y carecer
del título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria o de cualquier otra titulación o estudios
equivalentes.

Artículo 17.- Contenido y estructura.

1. La prueba de acceso a los ciclos formativos de
grado medio deberá acreditar que el alumno posee
los conocimientos y habilidades suficientes para cur-
sar con aprovechamiento las enseñanzas respecti-
vas.

2. Las pruebas de acceso a los ciclos formativos
de grado medio versarán sobre cuatro competencias
básicas de las establecidas en el Decreto 127/2007,
de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de la Educación Secundaria Obligato-
ria en la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 113, de 7 de junio): competencia en comunicación
lingüística, competencia social y ciudadana, compe-
tencia matemática y competencia en el conocimien-
to y la interacción con el mundo físico. 

3. Las pruebas de acceso a los ciclos formativos
de grado medio se organizarán en cuatro partes: 

a) Socio-lingüística: tendrá como referente los
currículos de las materias de Lengua Castellana y Li-
teratura, Ciencias Sociales, Geografía e Historia y Edu-
cación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos.
En esta parte se evaluará el grado de adquisición de
la competencia en comunicación lingüística y de la
competencia social y ciudadana.

b) Matemática: tendrá como referente el currícu-
lo de la materia de Matemáticas. En esta parte se eva-
luará el grado de adquisición de la competencia ma-
temática.

c) Científico-técnica: tendrá como referente los cu-
rrículos de las materias de Ciencias de la Naturale-
za y Tecnologías. En esta parte se evaluará el grado
de adquisición de la competencia en conocimiento y
la interacción con el mundo físico.

d) Lengua Extranjera: esta parte será voluntaria y
tendrá como referente el currículo de la materia de
Lengua Extranjera. Se evaluará el grado de adquisi-
ción de la competencia en comunicación lingüística.

Artículo 18.- Exenciones en la prueba de acceso.

1. La solicitud de exención será promovida por el
interesado o interesada, ante la Dirección del centro
docente, en el momento de formalizar la inscripción
en la prueba. 

2. Se establecen las siguientes exenciones a la
prueba de acceso a los ciclos formativos de grado me-
dio:

a) Exención de toda la prueba para:

1) Quienes tengan superada una prueba de acce-
so a la universidad para mayores de 25 años, de-
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biendo presentar la solicitud acompañada de origi-
nal o fotocopia compulsada del certificado de haberla
superado.

2) Quienes hayan superado la prueba de acceso a
ciclos de grado superior, debiendo presentar la soli-
citud acompañada de original o fotocopia compul-
sada del certificado de haberla superado, expedido
por el centro correspondiente.

b) Exención de la parte de la prueba científico téc-
nica para:

1) Quienes hayan superado los módulos obliga-
torios de un Programa de Cualificación Profesional
Inicial, relacionado con los estudios que se quieran
cursar, debiendo presentar el documento acreditati-
vo correspondiente.

2) Quienes estén en posesión de un certificado de
profesionalidad, relacionado con los estudios que se
quieran cursar, debiendo presentar el documento
acreditativo correspondiente.

3) Quienes acrediten una determinada experien-
cia laboral, de al menos el equivalente a un año con
jornada completa, en el campo profesional relacio-
nado con los estudios que se quieran cursar. Para
justificar esta situación, será necesario aportar la si-
guiente documentación:

a) Trabajador por cuenta ajena:

- Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o de la mutualidad laboral a la que es-
tuviera afiliado/a, donde conste la empresa/s, la ca-
tegoría/s laboral/es (grupo/s de cotización) y el
período/s de contratación.

- Certificación de la/s empresa/s donde haya ad-
quirido la experiencia laboral, en la que conste es-
pecíficamente la duración del contrato/s, la/s activi-
dad/es desarrollada/s y el número de horas dedicadas
a la/s misma/s y el puesto de trabajo desempeñado.

b) Trabajador por cuenta propia:

- Certificación del período de cotización en el Ré-
gimen especial de trabajadores autónomos. 

- Certificación de la inscripción en el censo de Obli-
gados Tributarios.

- Declaración del interesado sobre las actividades
desarrolladas durante el ejercicio profesional.

c) Exención de la parte Socio-Lingüística para
quienes hayan superado el Ámbito de Comunica-
ción y Ámbito Social de Educación de personas adul-
tas, debiendo presentar el documento acreditativo
correspondiente.

d) Exención de la parte Matemática y Científico-
Técnica para quienes hayan superado Ámbito Cien-
tífico-Tecnológico de Educación de personas adul-
tas, debiendo presentar el documento acreditativo
correspondiente.

3. Cada petición de exención será objeto de reso-
lución expresa por parte del Director del centro do-
cente, que refleje las exenciones concedidas, previo
informe del Departamento Didáctico correspondiente
en caso de acreditar experiencia laboral, según mo-
delo que figura en el anexo I de la presente Orden.
El contenido de la resolución se incorporará al ex-
pediente del aspirante mediante la oportuna diligen-
cia. 

En caso de resolución denegatoria, ésta deberá ser
motivada de conformidad con lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y contra la misma se podrá
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes,
ante el Director Territorial de Educación que co-
rresponda.

4. La resolución de exención total de la prueba de
acceso permitirá al interesado concurrir en el proce-
so de admisión en los ciclos formativos por el cupo
de reserva para quien accede por la vía de la prueba
de acceso. 

Artículo 19.- Calificación de las pruebas de ac-
ceso.

1. La prueba de acceso a ciclos formativos de gra-
do medio se calificará numéricamente entre cero y
diez, con dos decimales, para cada una de las partes.

2. La nota final de la prueba se calculará siempre
que se obtenga al menos una puntuación de cuatro
en cada una de las partes obligatorias y será la me-
dia aritmética de éstas, expresada con dos decima-
les, siendo positiva la calificación de cinco puntos o
superior.

A quienes hayan optado por realizar la prueba de
Lengua Extranjera, que tiene un carácter voluntario,
se les hallará la media aritmética, siempre que la ca-
lificación obtenida en esta prueba sea superior a la
media aritmética de las partes obligatorias.

3. Para aquellos alumnos que hayan superado un
Programa de Cualificación Profesional Inicial y ha-
yan realizado el curso de preparación de la prueba
de acceso a los ciclos formativos de grado medio, en
el cálculo de la nota final de la prueba de acceso, se
añadirá a la media aritmética, la puntuación resultante
de multiplicar por el coeficiente 0,15 la calificación
obtenida en el curso de preparación de la prueba de
acceso.
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4. La calificación numérica correspondiente a la exen-
ción total de la prueba de acceso a los ciclos formati-
vos será de cinco (5).

5. Cuando corresponda conceder la exención de só-
lo alguna de las partes de la prueba de acceso, la no-
ta media se calculará sobre las partes evaluadas, no com-
putándose la exención a efectos del cálculo de nota final,
con la excepción correspondiente a la exención por ex-
periencia laboral que se calificará numéricamente con
una puntuación de seis con cinco (6,5).

6. Las Comisiones Evaluadoras remitirán una co-
pia de las actas de evaluación a cada uno de los cen-
tros docentes donde se celebre cada una de las prue-
bas, para su custodia en la Secretaría.

Artículo 20.- Certificación de la prueba de acce-
so.

1. La superación de la prueba de acceso al ciclo for-
mativo de grado medio, dará derecho a un certificado
que acredita que la persona posee los conocimientos
y habilidades necesarias para cursar con aprovecha-
miento las enseñanzas de un ciclo formativo de gra-
do medio, que será expedido por el centro donde se
celebre cada una de las pruebas, conforme al modelo
establecido. 

2. Este certificado tendrá validez para cursar cual-
quier ciclo formativo de grado medio y es el documento
que posibilita la participación en los procedimientos
de admisión en estos ciclos, sin que implique que és-
ta se realice de forma automática para cursar dichas
enseñanzas, quedando el candidato a expensas de los
criterios de admisión que se establezcan.

Sección 2ª

Acceso mediante prueba a la 
formación profesional de grado superior

Artículo 21.- Requisitos de inscripción.

Para acceder a los ciclos formativos de grado su-
perior de formación profesional mediante prueba, se
requerirá tener como mínimo diecinueve años, cum-
plidos en el año de realización de la prueba o diecio-
cho años para quienes acrediten estar en posesión del
título de Técnico de la misma familia profesional al
que se desea acceder y carecer del título de Bachiller
o de cualquier otra titulación o estudios equivalentes.

Artículo 22.- Contenido y estructura.

1. La prueba de acceso a la formación profesional
de grado superior deberá acreditar que el alumno po-
see la madurez en relación con los objetivos de Ba-
chillerato y sus capacidades referentes al campo pro-
fesional de que se trate.

2. Esta prueba constará de una parte común y una
parte específica:

a) Parte común que valorará la madurez e idonei-
dad de los candidatos para seguir con éxito los estu-
dios de formación profesional de grado superior, así
como su capacidad de razonamiento y expresión es-
crita. Versará sobre los contenidos básicos de las ma-
terias de Bachillerato de Lengua Castellana y Litera-
tura y de Matemáticas, que establezca la Consejería
competente en materia de educación. 

b) Parte específica que valorará las capacidades de
base referentes al campo profesional de que se trate y
versará sobre los conocimientos básicos de las mate-
rias de Bachillerato que facilitan la conexión con el
ciclo formativo de grado superior que se solicita, cu-
ya prueba consta de tres materias propuestas a elegir
dos de ellas por el aspirante, según se recoge en el ane-
xo II de la presente Orden.

Artículo 23.- Exención en la prueba de acceso.

1. La solicitud de exención será promovida por el
interesado o interesada, ante la Dirección del centro
docente, en el momento de formalizar la inscripción
en la prueba. 

2. Se establecen las siguientes exenciones a la prue-
ba de acceso a los ciclos formativos de grado supe-
rior:

a) Exención de toda la prueba para quienes tengan
superada una prueba de acceso a la universidad para
mayores de 25 años, debiendo presentar la solicitud
acompañada de original o fotocopia compulsada del
certificado de haberla superado.

b) Exención de la parte común cuando se tenga su-
perada la prueba de acceso a un ciclo formativo de gra-
do superior de una opción diferente, debiendo presentar
la solicitud acompañada de original o fotocopia com-
pulsada del certificado de haberla superado, expedi-
do por el centro correspondiente.

c) Exención de la parte específica de la prueba pa-
ra quienes:

1) Hayan superado un ciclo formativo de grado
medio de alguna de las familias profesionales inclui-
das en la opción por la que se presenta, debiendo pre-
sentar la certificación de notas de haber superado el
ciclo formativo.

2) Estén en posesión de un certificado de profe-
sionalidad de alguna de las familias incluidas en la op-
ción por la que se presenta, de un nivel de cualifica-
ción dos o superior, debiendo presentar el documento
acreditativo correspondiente.
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3) Acrediten una determinada experiencia laboral,
de al menos el equivalente a un año con jornada com-
pleta, en el campo profesional relacionado con los es-
tudios que se quieran cursar. Para justificar esta situación,
será necesario aportar la siguiente documentación:

a) Trabajador por cuenta ajena:

- Certificación de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social o de la mutualidad laboral a la que estu-
viera afiliado/a, donde conste la/s empresa/s, la/s ca-
tegoría/s laboral/es (grupo/s de cotización) y el/los
período/s de contratación.

- Certificación de la/s empresa/s donde haya adquirido
la experiencia laboral, en la que conste específica-
mente la duración del/de los contrato/s, la/s activi-
dad/es desarrollada/s y el número de horas dedicadas
a la/s misma/s y el puesto de trabajo desempeñado.

b) Trabajador por cuenta propia:

- Certificación del período de cotización en el Ré-
gimen especial de trabajadores autónomos. 

- Certificación de la inscripción en el censo de
Obligados Tributarios.

- Declaración del interesado sobre las actividades
desarrolladas durante el ejercicio profesional.

3. Cada petición de exención será objeto de reso-
lución expresa por parte del Director del centro docente,
que refleje las exenciones concedidas, previo informe
del Departamento Didáctico correspondiente en caso
de acreditar experiencia laboral, según modelo que fi-
gura en el anexo I de esta Orden. El contenido de la
resolución se incorporará al expediente del aspirante
mediante la oportuna diligencia. 

En caso de resolución denegatoria, ésta deberá ser
motivada de conformidad con lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y contra la misma se podrá in-
terponer recurso de alzada en el plazo de un mes, an-
te el Director Territorial de Educación que corresponda. 

4. La resolución de exención total de la prueba de
acceso permitirá al interesado concurrir en el proce-
so de admisión en los ciclos formativos por el cupo
de reserva para quien accede por la vía de la prueba
de acceso. 

Artículo 24.- Calificación de las pruebas de acce-
so.

1. La prueba de acceso a ciclos formativos de gra-
do superior se calificará numéricamente entre cero y
diez, con dos decimales, para cada una de las partes.

2. La nota final de la prueba se calculará siempre
que se obtenga al menos una puntuación de cuatro en
cada una de las partes y será la media aritmética de
éstas, expresada con dos decimales, siendo positiva la
calificación de cinco puntos o superior. 

3. Para aquellos alumnos que hayan superado un
ciclo formativo de grado medio y hayan realizado el
curso de preparación de la prueba de acceso a la for-
mación profesional de grado superior, en el cálculo de
la nota final de la prueba de acceso, se añadirá a la me-
dia aritmética, la puntuación resultante de multiplicar
por el coeficiente 0,15 la calificación obtenida en el
curso de preparación de la prueba de acceso.

4. La calificación numérica correspondiente a la exen-
ción total de la prueba de acceso a los ciclos formati-
vos será de cinco (5).

5. Cuando corresponda conceder la exención de só-
lo alguna de las partes de la prueba de acceso, la no-
ta será la correspondiente a la parte evaluada, no com-
putándose la exención a efectos del cálculo de nota final,
con la excepción correspondiente a la exención por ex-
periencia laboral, en cuyo caso la exención se calificará
numéricamente con una puntuación de seis con cinco
(6,5) y se calculará la nota media de ambas partes.

6. Las Comisiones Evaluadoras remitirán una co-
pia de las actas de evaluación a cada uno de los cen-
tros docentes donde se celebre cada una de las prue-
bas, para su custodia en la Secretaría. 

Artículo 25.- Certificación de la prueba de acce-
so.

1. La superación de la prueba de acceso al ciclo for-
mativo de grado superior dará derecho a un certifica-
do que acredite que la persona posee la madurez en
relación con los objetivos de bachillerato y las capa-
cidades referentes al campo profesional de que se tra-
te, que será expedido por el centro donde se celebre
cada una de las pruebas, conforme al modelo establecido. 

2. Este certificado tendrá validez para cursar cual-
quier ciclo formativo de grado superior de la opción
elegida por el aspirante y posibilita la participación en
los procedimientos de admisión en estos ciclos, sin que
implique la admisión automática del candidato para
cursar dichas enseñanzas, quedando a expensas de los
criterios de admisión que se establezcan.

Sección 3ª

Acceso mediante prueba a las 
enseñanzas deportivas

Artículo 26.- Requisitos de carácter general.

1. Teniendo en cuenta que la prueba de acceso a la
formación profesional de grado medio podrá sustituir
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a la prueba de acceso al mismo grado de las enseñan-
zas deportivas, quienes deseen acceder al ciclo inicial
de las enseñanzas de grado medio y carezcan de la ti-
tulación académica que le da acceso directo, deberán
presentarse a la prueba prevista en la sección 1ª del
presente capítulo, siempre y cuando cumplan con los
requisitos de inscripción previstos en la misma.

2. Teniendo en cuenta que la parte común de la prue-
ba de acceso a la formación profesional de grado su-
perior podrá sustituir a la prueba de acceso al mismo
grado de las enseñanzas deportivas, quienes deseen ac-
ceder a un ciclo formativo de grado superior y carez-
can de la titulación académica que le da acceso directo,
deberán presentarse a la parte común de la prueba de
acceso a los ciclos formativos de grado superior pre-
vista en la sección 2ª del presente capítulo.

Para realizar esta prueba de acceso al grado supe-
rior, se requiere una edad mínima de diecinueve años,
cumplidos en el año de realización de las pruebas, y
estar en posesión del título de Técnico Deportivo en
la correspondiente modalidad o especialidad deportiva.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.5 del
Real Decreto 1.363/2007, de 24 de octubre, por el
que se establece la ordenación general de las enseñanzas
deportivas de régimen especial, la nota final de la
prueba de acceso al grado superior, será la media arit-
mética de la nota de la prueba de acceso y la nota fi-
nal de las enseñanzas de Técnico Deportivo, siempre
que ambas sean superiores o iguales a cuatro; en el cál-
culo de la nota final de la prueba de acceso, se añadi-
rá a la media aritmética, la puntuación resultante de
multiplicar por el coeficiente 0,15 la calificación ob-
tenida en el curso de preparación de las pruebas de ac-
ceso a los ciclos de grado superior. 

Artículo 27.- Requisitos de carácter específico.

1. En el caso de determinadas modalidades o es-
pecialidades deportivas, será además requisito nece-
sario la superación de una prueba de carácter especí-
fico, consistente en la realización de pruebas de
condición física y la demostración de habilidades o des-
trezas técnicas propias de su modalidad deportiva.

2. Quedarán exentos de la realización de la prueba
de carácter específico los deportistas de alto nivel o
deportistas de alto rendimiento de la modalidad o es-
pecialidad correspondiente, definidos en el Real De-
creto 971/2007, de 13 de julio, o quienes acrediten un
mérito deportivo en los que se demuestre tener las con-
diciones necesarias para cursar con aprovechamiento
las enseñanzas correspondientes. 

3. La calificación de la prueba de carácter especí-
fico de las enseñanzas deportivas se calificará en su
conjunto como “Apto” o “No Apto”.

CAPÍTULO IV

VÍAS PARA LA OBTENCIÓN 
DE TÍTULOS Y SUS ACCESOS

Sección 1ª

Vías para la obtención de los títulos 
de formación profesional

Artículo 28.- Vías para la obtención de los títulos
de formación profesional.

Los títulos de formación profesional pueden obte-
nerse a través de diferentes vías, bien mediante ofer-
tas de enseñanzas, oferta de módulos profesionales aso-
ciados a unidades de competencia del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales, superación de las prue-
bas organizadas para su obtención directa, o bien me-
diante el procedimiento de reconocimiento, evaluación
y acreditación de competencias profesionales.

Artículo 29.- Oferta de las enseñanzas de los ci-
clos formativos.

1. Las enseñanzas de ciclos formativos de forma-
ción profesional se realizarán a través de matrícula com-
pleta o parcial, y asimismo, en ambos casos y en aque-
llos módulos profesionales que sea posible, podrán
desarrollarse en regímenes de enseñanza presencial o
a distancia.

2. Podrán cursar esta oferta de enseñanzas quienes
reúnan los requisitos de acceso directo o quienes ca-
reciendo de los requisitos de titulación académica, su-
peren la correspondiente prueba de acceso. 

Artículo 30.- Oferta de módulos profesionales aso-
ciados a unidades de competencia del Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales.

1. Con la finalidad de facilitar la formación permanente,
la integración social y la inclusión de las personas o
grupos desfavorecidos en el mercado de trabajo, se ofer-
tan módulos profesionales incluidos en títulos y aso-
ciados a unidades de competencia del Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales que será
capitalizable para la obtención de un título de forma-
ción profesional o certificado de profesionalidad.

2. La norma que regule cada título determinará los
módulos profesionales que podrán ser ofertados a dis-
tancia.

3. Podrán cursar esta modalidad de enseñanzas par-
ciales, quienes reúnan los requisitos de acceso direc-
to o bien hayan superado la prueba de acceso corres-
pondiente. En todo caso, deberán tener cumplidos
dieciocho años para los módulos profesionales que co-
rrespondan a los ciclos formativos de grado medio y
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veinte años para los módulos profesionales que co-
rrespondan a los ciclos formativos de grado superior.

Por su parte, y siempre que no se trate de la mo-
dalidad asignada a centros docentes con plazas vacantes
en módulos profesionales y que se cumplan los requisitos
de edad señalados anteriormente, podrán formalizar
la matrícula por módulos profesionales aquellos inte-
resados que tengan una experiencia laboral, de al me-
nos dos años, relacionada con el sector productivo del
ciclo formativo al que pertenezca el módulo corres-
pondiente. En cualquier caso, para la obtención de los
títulos de formación profesional, será necesario acre-
ditar los requisitos de acceso. 

Artículo 31.- Pruebas para la obtención directa de
los títulos de Técnico y Técnico Superior.

1. Los títulos de Técnico y Técnico Superior de for-
mación profesional se podrán obtener mediante la su-
peración de las pruebas organizadas para su obtención
directa, a través convocatoria que se realizará, al me-
nos, una vez al año.

2. Podrán presentarse a las pruebas de obtención di-
recta de los títulos de Técnico de formación profesio-
nal, quienes tengan dieciocho años cumplidos en el mo-
mento de inscripción a las pruebas, y se encuentren en
posesión del título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos.

3. Podrán presentarse a las pruebas de obtención di-
recta de los títulos de Técnico Superior de formación
profesional, quienes tengan veinte años o diecinueve
años para quienes estén en posesión del título de Téc-
nico, y se encuentren en posesión del título de Bachi-
ller o equivalente a efectos académicos.

Artículo 32.- Reconocimiento, Evaluación y Acre-
ditación de competencias profesionales.

1. Se podrán obtener los títulos de técnico y técni-
co superior de formación profesional, a través de lo
establecido en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la
Formación Profesional.

2. Este procedimiento se realizará mediante el re-
conocimiento y acreditación de las unidades de com-
petencia que formen parte del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales y permite obtener la
acreditación parcial de competencias profesionales
adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías
de aprendizaje no formales.

3. Esta acreditación parcial es acumulable, con la
finalidad, en su caso, de completar la formación con-
ducente a la obtención del correspondiente título, en
cuyo momento se deberán acreditar los requisitos de
acceso al ciclo formativo. 

Sección 2ª

Vías para la obtención de los títulos 
de las enseñanzas deportivas

Artículo 33.- Vías para la obtención de los títulos
de las enseñanzas deportivas.

Los títulos de las enseñanzas deportivas pueden ob-
tenerse a través de diferentes vías, bien mediante ofer-
tas de enseñanzas, o bien mediante el procedimiento
de reconocimiento, evaluación y acreditación de com-
petencias profesionales.

Artículo 34.- Oferta de las enseñanzas deportivas.

1. La oferta de las enseñanzas deportivas podrá
flexibilizarse para permitir compatibilizar el estudio
con otras actividades deportivas, laborales o de otra
índole, principalmente a las personas adultas y a los
deportistas de alto rendimiento.

2. Estas enseñanzas se podrán ofertar de forma
completa o parcial por bloques o por módulos de en-
señanza deportiva, y asimismo, en ambos casos se
podrán desarrollar en régimen de enseñanza presen-
cial y se podrán ofertar a distancia los módulos del blo-
que común y aquellos otros que disponga el real de-
creto que establezca el título y las enseñanzas mínimas
correspondientes.

3. Se podrán ofertar las enseñanzas deportivas me-
diante distribución temporal extraordinaria de módu-
los del bloque específico y del bloque común en su con-
junto.

4. Se podrán realizar ofertas especiales para gru-
pos específicos.

5. Podrán cursar esta oferta de enseñanzas quienes
reúnan los requisitos de acceso directo o quienes ca-
reciendo de los requisitos de titulación académica su-
peren la correspondiente prueba de acceso. En el ca-
so de determinadas modalidades o especialidades de
las enseñanzas deportivas, será además requisito ne-
cesario la superación de una prueba de carácter espe-
cífico o acreditar un mérito deportivo en los que se de-
muestre tener las condiciones necesarias para cursar
con aprovechamiento las enseñanzas correspondien-
tes

Artículo 35.- Reconocimiento, Evaluación y Acre-
ditación de competencias profesionales.

1. Se podrán obtener los títulos de técnico Depor-
tivo y técnico Deportivo Superior, a través de lo esta-
blecido en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Forma-
ción Profesional.
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2. Este procedimiento se realizará mediante el re-
conocimiento y acreditación de las unidades de com-
petencia que formen parte del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales y permite obtener la
acreditación parcial de competencias profesionales
adquiridas a través de la experiencia laboral o de ví-
as de aprendizaje no formales.

3. Esta acreditación parcial es acumulable, con la
finalidad, en su caso, de completar la formación con-
ducente a la obtención del correspondiente título, en
cuyo momento se deberán acreditar los requisitos de
acceso al ciclo formativo. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Excepción en el proceso de admisión.

Una vez finalizado el proceso de admisión a los ci-
clos formativos, si el centro docente tiene plazas va-
cantes, se podrá matricular, tanto en los ciclos forma-
tivos de grado medio como de grado superior, a los
alumnos que tengan superada la prueba de acceso pa-
ra mayores de 25 años y se podrá matricular en los ci-
clos formativos de grado medio, a los alumnos que ten-
gan superada la prueba de acceso a ciclos formativos
de grado superior, aun cuando no se hayan inscrito a
las pruebas de acceso correspondientes. 

Para ello el Director del centro docente deberá re-
mitir a la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos, la solicitud de exención
total junto con la fotocopia compulsada del certifica-
do de haber superado la prueba de acceso a la universidad
para mayores de 25 años, expedido por la facultad o
escuela correspondiente, o fotocopia compulsada del
certificado de haber superado la prueba de acceso al
ciclo formativo de grado superior, para que se dicte la
resolución de exención total correspondiente.

Segunda.- Personas con Discapacidad.

El acceso a la formación profesional o a las ense-
ñanzas deportivas se realizará tomando en considera-
ción la legislación en materia de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal,
así como la garantía del ejercicio de las competencias
profesionales inherentes al título.

Tercera.- Acreditación de condiciones de acceso.

En las condiciones de acceso a la formación pro-
fesional o a las enseñanzas deportivas se podrá requerir
la acreditación de determinadas circunstancias, la rea-
lización de determinadas pruebas u otros mecanismos
que permitan garantizar lo previsto en la Disposición
Adicional Sexta del Real Decreto 1.538/2006, de 15
de diciembre, por el que se establece la ordenación ge-
neral de la formación profesional del sistema educa-
tivo y en la Disposición Adicional Tercera del Real De-
creto 1.363/2007, de 24 de octubre, por el que se

establece la ordenación general de las enseñanzas de-
portivas de régimen especial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- Educación Secundaria Obligatoria.

Las materias de Educación para la Ciudadanía y los
Derechos Humanos y Tecnologías no se incluirán en
la convocatoria de pruebas de acceso a los ciclos for-
mativos de grado medio, hasta la convocatoria co-
rrespondiente al año 2009.

Segunda.- Bachillerato y actualización de las familias
profesionales.

Hasta la implantación del bachillerato regulado en
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
y hasta la total actualización de las familias profesio-
nales, establecidas en el Real Decreto 1.128/2003, de
5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales, modificado
por el Real Decreto 1.416/2005, de 25 de noviembre,
para el desarrollo de la parte específica correspon-
diente a las pruebas de acceso a los ciclos formativos
de grado superior de las enseñanzas de formación pro-
fesional, será necesario establecer la agrupación de fa-
milias profesionales y materias de referencia recogi-
das en el anexo III de la presente Orden.

Tercera.- Certificaciones no numéricas.

Cuando la calificación de las certificaciones de
pruebas de acceso para los ciclos formativos de gra-
do medio no sea numérica, se otorgará una puntuación
de cinco (5).

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Derogación normativa.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto
en la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de febrero de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.
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